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Alcaldía 

 
 
Ref. Contratación: CON/2024/0037 
Ref. Ayuntamiento: 2024002455 
 
 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
 
 

Visto que mediante Resolución de Alcaldía de fecha 16 de mayo de 2024, se aprobó el 
expediente CON/2024/0037, así como los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y 
de Prescripciones Técnicas para la adjudicación del contrato del “Servicio de elaboración, 
envasado y reparto de comidas, dentro del servicio de ayuda a domicilio, para personas 
mayores y/o en situación de dependencia y familias vulnerables, atendidas por los 
Servicios Sociales del Ayuntamiento de Don Benito”, por procedimiento abierto y tramitación 
ordinaria y, asimismo, se procedió a autorizar el gasto que suponía la adjudicación del mismo. 
 

Vistas las ofertas presentadas por los candidatos participantes en la licitación, así como 
lo acordado por la Mesa de Contratación, teniendo en cuenta los criterios de adjudicación del 
contrato. 
 

Examinada la documentación que integra el expediente y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 150 y la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, esta Alcaldía 
 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO. Ratificar la clasificación realizada de las proposiciones válidamente 
presentadas por los candidatos participantes, de conformidad con lo acordado por la Mesa de 
Contratación, según lo establecido en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
Prescripciones Técnicas que rigen la licitación, del siguiente modo: 
 

Licitador Oferta económica 

Dietas 
personalizadas 

según 
necesidades 

Rotación 
de menús 

Menús 
especiales 

domingos y 
festivos 

Aportación 
microondas 

para su 
cesión 

Distancia 
cocina 

caliente a 
Don Benito 

Aportación 
de menús 
anuales 

gratuitos 

Puntos 
totales 

Aprosuba 
9, S.L.U. 

318.200,00 €, más 
31.820,00 € del 10% del 
IVA. Total 350.020,00 €. 

Precios unitarios: 4,30 
€/elaboración y 2,58 
€/reparto, más IVA. 

(30,00 puntos) 

30 dietas 
personalizadas 

 
(15 puntos) 

Rotación 
para 5 

semanas 
 

(10 puntos) 

Sí 
 

(10 puntos) 

Aporta 20 
microondas 

 
(10 puntos) 

Menos de 10 
kilómetros 

 
(10 puntos) 

500 menús 
anuales 
gratuitos 

 
(10 puntos) 

95,00 

Fissep 
Vegas 

Altas, S.L. 

368.980,00 €, más 
36.898,00 € del 10% del 
IVA. Total 405.878,00 €. 

Precios unitarios: 4,99 
€/elaboración y 2,99 
€/reparto, más IVA. 

(0,59 puntos) 

30 dietas 
personalizadas 

 
(15 puntos) 

Rotación 
para 6 

semanas 
 

(15 puntos) 

Sí 
 

(10 puntos) 

Aporta 20 
microondas 

 
(10 puntos) 

Menos de 10 
kilómetros 

 
(10 puntos) 

500 menús 
anuales 
gratuitos 

 
(10 puntos) 

70,59 
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SEGUNDO. En consecuencia, notificar y requerir a la empresa Aprosuba 9, S.L.U., 
licitador que ha presentado la mejor oferta, para que dentro del plazo de diez días hábiles desde 
el siguiente a aquel en el que hubiera recibido el requerimiento, presente la documentación 
preceptiva a que hace referencia la Cláusula Decimosexta del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rige la licitación. 
 

TERCERO. Realizados los trámites anteriores, que por Secretaría se emita informe y 
se dé cuenta a esta Alcaldía para resolver al respecto. 
 
 
 

Don Benito, a fecha de la firma electrónica 
La Alcaldesa 
Fdo.: María Fernanda Sánchez Rodríguez 
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